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Rivera Colón y la Juez Nieves Figueroa. 
 

 
RESOLUCIÓN 

 

En San Juan, Puerto Rico a 31 de agosto de 2015. 

 Comparece ante nosotros el señor José Maldonado López (en 

adelante ―señor Maldonado‖), mediante escrito intitulado Moción 

para Enmendar Sentencia bajo el amparo [sic] de Enmiendas al 

Código Penal Vigente Ley 246 [sic] 26 de diciembre 2014.  Indica 

que actualmente se encuentra confinado  en el Centro de 

Detención Regional de Bayamón 1072 y que fue sentenciado por 

un Tribunal de Derecho a cumplir nueve años de cárcel de forma 

consecutiva por tres delitos de cuello blanco.  Alega que, conforme 

a la enmienda introducida al Código Penal por la Ley Núm. 246 de 

26 de diciembre de 2014, relacionada al concurso de delitos, 

procede que sea resentenciado para que los delitos menores 

queden incluidos en el delito mayor (concurrentes) y se reduzca así 

la cantidad de años que le restan por cumplir.  Para ello se ampara 

en la Regla 192.1 de Procedimiento Criminal, 34 L.P.R.A. Ap. II.  

Sin embargo, el señor Maldonado no presentó ni un solo 

documento como apéndice. 

Examinado el escrito presentado por el señor Maldonado, 

advertimos que este Tribunal no tiene facultad para atender en 
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primera instancia una solicitud de nuevo juicio al amparo de la 

Regla 192.1 de Procedimiento Criminal, supra.  Por el contrario, 

una solicitud de nuevo juicio debe presentarse ante el TPI. Pueblo 

v. Pérez Adorno, 178 D.P.R. 946, 965 (2010).  Este Tribunal es un 

foro apelativo que solo puede revisar determinaciones del TPI o 

agencias administrativas.  Véase las Reglas 52.1 y 52.2 de 

Procedimiento Civil, 32 L.P.R.A. Ap. V; las Secciones 4.1 y 4.2 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme, 3 L.P.R.A. secs. 

2171–2172; y las Reglas 13, 32(D), 56 y 57 del Reglamento del 

Tribunal de Apelaciones, 4 L.P.R.A. Ap. XXII–B. 

De otra parte, la Regla 83(B) y (C) del Reglamento del 

Tribunal de Apelaciones establece: 

  (B) Una parte podrá solicitar en cualquier momento 

la desestimación de un recurso por los motivos 
siguientes:   

(1) que el Tribunal de Apelaciones carece de 

jurisdicción;   
(2) que el recurso fue presentado fuera del 

término de cumplimiento estricto dispuesto por 
ley sin que exista justa causa para ello.   
(3) que no se ha presentado o proseguido con 

diligencia o de buena fe;   
(4) que el recurso es frívolo y surge claramente 
que no se ha presentado una controversia 

sustancial o que ha sido interpuesto para 
demorar los procedimientos;   

(5) que el recurso se ha convertido en 
académico.   

 (C)  El Tribunal de Apelaciones, a iniciativa 

propia, podrá desestimar un recurso de apelación 
o denegar un auto discrecional por cualesquiera 

de los motivos consignados en el inciso (B) 
precedente. (Énfasis nuestro.) 4 L.P.R.A. Ap. XXI-B, 
R. 83(B) y (C).  

 
Es norma establecida que la falta de jurisdicción sobre la 

materia no es susceptible de ser subsanada. S.L.C. Szendrey-

Ramos v. F. Castillo, 169 D.P.R. 873 (2007); Souffront Cordero v. 

A.A.A., 164 D.P.R. 663 (2005); Vázquez v. A.R.P.E., 128 D.P.R. 513 

(1991); López Rivera v. Autoridad Fuentes Fluviales, 89 D.P.R. 414 

(1963).  La jurisdicción no se presume. La parte tiene que invocarla 

y acreditarla ya que, previo a considerar los méritos de un recurso, 
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el tribunal tiene que determinar si tiene facultad para entender en 

el mismo. Soc. de Gananciales v. A.F.F., 108 D.P.R. 644 (1979).  Lo 

anterior tiene el propósito de colocar al tribunal apelativo en 

condición de examinar su propia jurisdicción, lo cual es su 

obligación. Ghigliotti v. A.S.A., 149 D.P.R. 902 (2000); Vázquez v. 

A.R.P.E., supra.  Los tribunales tienen que ser guardianes de su 

jurisdicción revisora, aun cuando ninguna de las partes la haya 

cuestionado. Morán Ríos v. Martí Bardisona, 165 D.P.R. 356, 

(2005).  Cuando un tribunal no tiene jurisdicción o autoridad para 

considerar un recurso lo único que procede en derecho es su 

desestimación. Souffront et. al v. A.A.A., supra. 

En el caso que nos ocupa no surge que se haya presentado 

una moción de nuevo juicio ante el TPI.  Por eso, una vez se 

presente una solicitud de nuevo juicio y el TPI disponga de ella—si 

es que ha sido presentada oportunamente—entonces la parte 

podría acudir ante este Tribunal para revisar dicha determinación.  

Mientras ello no ocurra, no existe una determinación revisable por 

este Foro.  Ante estas circunstancias, carecemos de jurisdicción 

para entender en el presente recurso y procede su desestimación. 

Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones. 

 

 

Lcda.  Dimarie Alicea Lozada 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

 


